
 

 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Señores 

ACADEMIA DE AVIACION INTERNACIONAL SAS 

Ciudad. 

 

 

Respetados Señores (as) Asambleístas 

 

En mi calidad de Revisor Fiscal de la Compañía ACADEMIA DE AVIACION 

INTERNACIONAL SAS y en consonancia con el Artículo 208 del Código de 

Comercio y los Estatutos de la Entidad, me permito presentar a continuación 

el Dictamen de Revisoría Fiscal, en los siguientes términos:  

 

 

He examinado los estados financieros preparados conforme a la sección 3 del 

anexo 2 del Decreto 2420 de 2015, que es congruente en todo aspecto 

significativo, con las normas Internacionales de Información Financiera para la 

compañía,  por el período comprendido entre el 31 de Diciembre de año 

gravable 2022 y los correspondientes Estados situación Financiera, Estado de  

Resultados Integral, Estado  de  cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujos 

de Efectivo por los años terminados en esas fechas y las revelaciones hechas a 

través de las Notas que han sido preparadas como lo establece el Decreto 2496 

de 2015 y cumpliendo con la parte 2 del Decreto único reglamentario 2420 

que incorpora las Normas Internacionales de Auditoria – NIA. 

 

Dichos Estados Financieros fueron certificados bajo la responsabilidad de la 

Administración quien superviso su adecuada elaboración de acuerdo con las 

normas y directrices contables, junto con el manual adoptadas por la 

Compañía ACADEMIA DE AVIACION INTERNACIONAL SAS de conformidad con 

las Normas Colombianas de información Financiera. Dicha responsabilidad 



administrativa incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno 

relevante en la preparación y presentación de los estados financieros para que 

estén libres de errores de importancia relativa, seleccionar y aplicar políticas 

contables apropiadas y registrar estimaciones contables que sean razonables. 

Y una de mis responsabilidades es la de expresar una opinión sobre dichos 

Estados Financieros Certificados y si entre ellos existe la debida concordancia. 

 

Mi examen fue practicado, de acuerdo con normas de auditoría generalmente 

aceptadas y en consecuencia, se incluyó la obtención de la información 

necesaria para el fiel cumplimiento de mis funciones. Se Hicieron pruebas de 

los documentos y registros de contabilidad, y se aplicaron otros 

procedimientos de auditoría, reorganizando para el año gravable 2022 los 

siguientes puntos, reorganización en El cumplimiento de los docentes en la 

entrega de sus documentos, en las observaciones de los registros contables y 

sus casaciones, análisis de entrega de documentos estatales y revisiones de 

informes faltantes.   

Los estados financieros del año 2022, que se presentan para efectos 

comparativos, fueron preparados teniendo en cuenta el marco normativo 

establecido en el Decreto 3022 de 2013, (hoy Decreto Único Reglamentario 

2420 de 2015) y difieren de los estados financieros del año 2015, elaborados 

con el marco normativo anterior, establecido en el Decreto 2649 de 1993, el 

cual rigió hasta el 31 de diciembre de 2022. 

 

En mi opinión, los Estados Financieros arriba mencionados, ajustados como se 

indicó antes; tomados fielmente de los libros y adjuntos a este informe, 

presentan, razonablemente la situación Financiera de la Compañía ACADEMIA 

DE AVIACION INTERNACIONAL SAS. 

 

Observaciones a los estados financieros 2022 

✓ Indagando sobre la perdida del año 2022 se manifiesta falta de 

facturación por cierre de la sede de Bogotá y se evidencia un gasto 

constante por Nomina y gastos fijos. 



  

  

✓ Revisando se evidencia un mayor valor del costo reflejado por un 

reajuste en las cuentas de combustible y lubricantes, seguro ARL de 

estudiantes, Refrigerios para los estudiantes de sus salidas para los 

seminarios de grado, en sus pruebas académicas, implementos de 

escuela, transporte, fletes entre otros. 

 

✓ La compañía viene evolucionando en las actualizaciones colocándose a 

la par de las necesidades expuestas por los entes regulatorios en el 

crecimiento económico. 

 

Basado en el alcance de mi examen conceptúo que la contabilidad se lleva 

conforme a las normas legales y la técnica contable; que las operaciones 

registradas y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos de la 

entidad a las disposiciones de la Asamblea General y a las decisiones Directiva. 

Que la correspondencia, los comprobantes de la cuentas y los libros de actas 

se llevan y se conservan debidamente; que existen y son adecuadas las 

medidas de control interno de conservación y custodia de los bienes de la 

entidad de terceros eventualmente en su poder. 

 

Los informes sobre el Control Interno, fueron presentados en el transcurso del 

año a medida que se realizaron las pruebas. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

German Velasco 

Matricula 263579-T 

Revisor Fiscal 


